
PARTIDO SOCIALISTA DE CHILE 
        TRIBUNAL SUPREMO 

MCGP TS PSCh   Página 1 de 2 
 

En Santiago, 25 abril del año 2023 

Causa Rol N° 129-2022-Caratulada Secretaría General contra J. Antonio Rivas y Otros-Chiguayante 

VISTOS: 

1. Presentación por correo electrónico de fecha 12 de agosto del año 2022, del Secretario 
General del Partido en representación de las Mesa Directiva Nacional del Partido Socialista 
de Chile, solicitando se investigue y sancione a los afiliados involucrados en las acusaciones 
por los delitos de soborno y cohecho que recaen sobre los militantes de Chiguayante José 
Antonio Rivas Villalobos, Alcalde de la comuna, Andrés Antonio Parra Sandoval, Consejero 
Regional del Bíobío, y, Oscar Hernán Oviedo Oviedo, funcionario Municipal. 

2. Querella Criminal a la cual se sumó el Consejo de Defensa del Estado, después de que el 
Ministerio Público imputara al Alcalde los delitos de Cohecho y Soborno,  

3. Resolución del Tribunal Supremo del Partido Socialista de Chile de fecha 12 de agosto de 
2022, número de Rol Nº 129-2022, caratulada “Secretaría General contra J. Antonio Rivas y 
Otros - Chiguayante” que resuelve, en lo principal, Abrir Causa Investigativa.  

4. Notificación del Tribunal Supremo a los afiliados ya individualizados de apertura de causa 
Disciplinaria, de fecha 18 de agosto de 2022. 

5. Correo electrónico, de fecha 01 de septiembre de 2022, del afiliado José Antonio Rivas 
Villalobos dirigida al Tribunal Supremo del Partido, presentando sus descargos. 

6. Correo electrónico, de fecha 01 de septiembre de 2022, del afiliado Andrés Antonio Parra 
Sandoval dirigida al Tribunal Supremo del Partido, presentando sus descargos. 

7. Certificado, de fecha 02 de septiembre de 2022, de la Secretaria del Tribunal Supremo del 
Partido Socialista de Chile, que da cuenta el fin de plazo establecido para evacuar sus 
descargos. 

8. Certificado, de fecha 02 de septiembre de 2022, de la Secretaria del Tribunal Supremo del 
Partido Socialista de Chile, que da conformidad a lo dispuesto en la normativa estatutaria, 
y habiéndose cumplido los plazos, se tenga POR CONTESTADA Y EVACUADO LOS 
DESCARGOS de los denunciados Juan Antonio Rivas Villalobos y de Andrés Antonio Parra 
Sandoval en tiempo y forma. 

9. Certificado, de fecha 02 de septiembre de 2022, de la Secretaria del Tribunal Supremo del 
Partido Socialista de Chile, que, conforme a lo dispuesto en la normativa estatutaria, el plazo 
para evacuar descargos en esta causa se encuentra vencido y se tenga por NO EVACUADO 
EL TRÁMITE DE DESCARGOS del denunciado Oscar Hernán Oviedo Oviedo. 

10. Resolución del Tribunal Supremo de fecha 17 de marzo del año 2023, que recibe la causa a 
prueba y fija los hechos pertinentes y controvertidos a probar, notificada a las partes con 
fecha 24 de marzo del año 2023.  

11.  Evacuación de descargos por parte de los denunciados de fecha 11 de abril del año 2023.  

12. Resolución del tribunal Supremo de fecha 13 de abril, que da por evacuada la prueba y se 
tienen acompañados los documentos.  

13.  Se acompaña por los denunciados, escrito del Abogado Waldo Ortega Jarpa, representante 
legal en las Litis ruc 20100224450-1 y RIT 763-2020, de la Fiscalía Local de Concepción y 
Tribunal de Garantía, dando cumplimiento a lo solicitado por el Tribunal Supremo, en 
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cuanto a informar que la situación de la causa investigada en contra de sus representados a 
la fecha es de investigación, no siendo formalizados.  

14. Transcurrido un plazo prudente, desde que el tribunal determinó la medida preventiva y 
perentoria de suspensión de los derechos y obligaciones de los investigados, sin que hasta 
la fecha la Fiscalía, haya tomado la decisión de formalizar a los denunciados, y, al ser esta 
resolución una medida esencialmente preventiva y perentoria, sin que ello involucre una 
sanción, se hace necesario con los antecedentes tenidos a la vista, levantar la medida de 
suspensión de derechos militantes a los afiliados denunciados.  

15. La causa investigativa en sede partidaria se mantiene vigente mientras no se sobresea a los 
investigados por parte del Tribunal Penal, quedando la causa la espera de los antecedentes 
formales de la justicia ordinaria. 

16. En virtud de la facultades Estatutarias y Reglamentarias, en especial las normas de 
competencia que rigen al Tribunal Supremo, establecidas en los artículos 50 en adelante, 
del Estatuto del Partido Socialista de Chile. 

RESUELVE: 

En lo Principal: Levantar la medida Precautoria de Suspensión de los derechos y obligaciones 
militantes en contra de los afiliados Juan Antonio Rivas Villalobos y de Andrés Antonio Parra 
Sandoval, quedando restablecidos todos sus derechos militantes; Al Primer Otrosí: Manténgase la 
causa en sede partidaria en contra de los afiliados, a la espera de los antecedentes jurídicos o de 
sentencia que cierre la investigación en lo penal.  

Resolución pronunciada por los y las integrantes concurrentes, el Presidente Gustavo Ruz Muñoz, 
el Vicepresidente Alan Espinoza Ortiz, Iván Aravena Peralta, Carolina Farías Pinto, Fabiola Pizarro 
Lagos, autoriza María Cristina Giménez Peralta, Secretaria y Ministra de fe del Tribunal Supremo del 
Partido Socialista de Chile. 

Notifíquese de conformidad al artículo 56, numeral 3, incisos primero y segundo del Estatuto del 
Partido Socialista de Chile al Tribunal Regional de Biobío, a los denunciados compañeros Juan 
Antonio Rivas Villalobos y Andrés Antonio Parra Sandoval, al Secretario General del Partido 
Socialista de Chile, a la Secretaria Nacional de Organización para actualización del registro 
correspondiente, por el estado diario y archívese en el expediente y libro de fallos del Tribunal. 

          

     

 


